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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Uno (le los principales deberes del servicio de correos consiste 
en asegurar por cuantos medios se crean conducentes la tideli- 
dud en la dirección de la correspondencia pública: las disposicio
nes adoptadas basta aqui no lian podido evitar qtie algunos par
ticulares y empresas de diarios se quejen amargamente en cuan
tas ocasiones se atrasan o exiravdan sus comunicaciones ; al pro
pio tiempo los empleados del ramo sufren cargos y censuras que 
;í veces 110 alcanza á evitar el mayor celo y la pureza mas acre
ditada. I ̂ a única manera de perfeccionar este servicio ú de conse
guir por lo menos que se contraiga y lije la responsabilidad de 
las faltas o descuidos en que pueda ineurrirse , consiste en afian
zar la inviolabilidad de los paquetes, y en Laeer efectivo el car
go de cuanto en ellos va incluido.

Con este objeto, y deseando poner á cubierto de toda acusa
ción injusta á los empleados del ramo, de cuya conducta estov 
altamente satisfecho , al paso de conseguir que crezca la confianza 
que las dependencias de correos deben inspirar al público, he 
creído necesario adoptar las disposiciones siguientes:

1* Todos los paquetes de correspondencia y de periódicos que 
á pesar de lo prevenido en la circular de 24 de Febrero de 1815 
se forman en el dia con simples ligaduras por las administracio
nes principales de correos, entro sí y entre estas y sus agregadas 
ó subalternas, se sellarán sobre los nudos con las armas de la ad
ministración, en términos de que no puedan ser abiertos sin frac
tura sino por la oficina ó dependencia á que van dirigidos.

2* Las administraciones principales de correos .sentarán en su 
carta de aviso , desde el recibo de esta circular , el número de 
periódicos que dirigen en cada expedición á sus respectivas de
pendencias.

A la mayor brevedad posible se servirá V. avisarme el cum
plimiento de una y otra disposición.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 18 de Octubre 
de 1844.=Javier de Quinto.rr=Sr. administrador principal de cor
reos de.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

FRANCIA.

Bayona 18 de Octubre.

Parte telegráfico.r^Paris 15 de Octubre. =■= El Ministro de lo 
Interior al subprefeclo de Bayona.

El Rey ha desembarcado en Calais hoy á las tres. S. M. ha 
sido recibido con las mas vivas aclamaciones.

París 14 de Octubre.

Escriben de W indsor al Moniteur parisién'.
Una guardia de honor de cerca de 2i)ü hombres del regi

miento llamado' Scot fusillers que manda el Príncipe Alberto está 
situada en el patio del castillo con toda la banda de música del 
regimiento. El tiempo está magnífico, y el aspecto de la ciudad 
está mvicho mas animado que los dias anteriores.

Muchos de los condenados políticos ó contumaces que están 
en Inglaterra han venido ex profeso para ver, aunque 110 fuese mas 
que de lejos, al terrible tirano que hubieran querido derribar 
como al opresor de su patria. La vista del noble anciano, ex- 
plendenle, puede decirse, de grandeza, desalud y de cordial sa
tisfacción, les ha tocado en el corazón. Fin vista de la sencilla ex
presión de aquellos sentimientos que se le han manifestado al Rey, 
ha ordenado S. M. que se ocupasen al momento de aquel asun
to. (Esta es la misma expresión de que se ha servido.) De suerte 
que 110 hay duda de que á la amnistía del 6 de Octubre seguiiá 
un nuevo acto de clemencia.

S. M. recibirá mañana lajjjjdiputaeion de la ciudad de Londres.
Anoche se ha cantado en todas las calles de W indsor una 

canción popular, cuyo nombre es Bienvenida al Rey Luis Felipe.

El 12 escriben al mismo diario;
En todas partes don ie se ha presentado el Rey corría el pue

blo como por encanto , demostrándole su alegría con las mas vi
vas aclamaciones. Las calles por donde SS. MM» el Rey Luis 
Felipe y la Reina Victoria acostumbraban á pasar en coche des
cubierto estaban flanqueadas por 1111 virdadero vallado de perdonas 
que se extendia hasta dos leguas de longitud* Los gritos de God 
save the King > and the Queen proferidos por los ingleses, y los 
de viva el Bey y  la Reina por los franceses que se habiaíl reuni
do en numerosos grupos se sucedían sin interrupción. LaS seño
ras agitaban sus pañuelos, y á estas señales inequívocas de ale
gría, por 110 decir de entusiasmo, acompañaban las palmadas y 
los burras.

Ni aun la menor precaución se había tomado. Ni habla poli
cía ni guardia. El Principo Alberto y el duque de Montpensier 
iban por lo general á caballo á las portezuelas del carruaje eil 
que iban SS. MM. (Denme, pacijiq.)

E 11 una carta par tic tila r del mismo periódico leemos lo que 
sigue ^

Windsor 12 al medio dia .=E l príncipe de Montpensier y  el 
Príncipe Alberto han salido á las siete de incógnito para Lon
dres. ^e espera que vuelvan á la una, porque a las dos debia 
haber en ci parque una gran revista del regimiento de guardias 
azules, y del regimiento escoces (pie manda el príncipe Alberto* 
El duque de Wellinglon debia mandar estas tropas.

El lunes ha dejado el Rey á Windsor. La Reina y el Prín
cipe Alberto acompañaron á S. M. hasta Porlsmouth, y se des-» 
ayunaron juntos á bordo del Gonier.

La recepción en el orden de la Jarretiera habia fatigado mu
cho al Rey , y se retiró del concierto á las diez.

El Rey vive con la misma regla que en Paris. Toma su cafe' 
á las nueve, almuerza á la una, come a las siete y se retira á 
las once menos cuarto á su habitación, donde trabaja todavía 
dos horas antes de acostarse* Levántase á las cinco y media, y 
las tres que preceden á su desayuno despacha con su secretario 
el barón Jaiu todas las correspondencias (pie recibe diariamente*

La acogida que ha recibido el Rey de todas las clases de la 
sociedad inglesa raya verdadeiámenle en entusiasmo. Ingleses 
de la mas alta distinción me han asegurado (pie ningún Monar
ca extiangero , y aun tal vez los Reves mismos de Inglaterra, 
han sino saludados por el pueblo y por la nobleza de una mane
ra tan cordial y tan expansiva.

Atribuyen al Rey una palabra que explicaría el fin que ha 
tenido su viaje á Windsor: \o lega> é 9 ha dicho Luis Felipe, la 
alianza inglesa á nú jcundía como una garantía y  como el anco
ra de la paz del mundo.

Aun se dice que para mejor asegurar esta alianza, y para es
tablecer una especie de garantía dinástica entre los dos Gobier
nos, se ha pensado en provectos de matrimonio como porvenii 
del conde nc Paris, y con la esperanza que da la Reina Victoria 
de tener una larga piogcnie. (A /.)

NOTICIAS NACIONALES

San Roque 14 de Octubre

La instalación en el campo de Gibraltar del ramo de protec
ción y seguridad pública, ha sido tan oportuna como bien reci
bida, pues ocupada una coila parte de sus moradores en el 
contrabando, avezados á los manejos indecorosos (pie trae consi
go su tráfico en pequeño, apenas habia seguridad individual den
tro ni fuera de las poblaciones: se cometían mil excesos, y la 
autoridad municipal apenas podia desenvolverse de una turba 
criminal que 110 desconociendo su situación abusaba en extremo.

Felizmente se luí dado en España un paso aceitado con la 
nueva policía, y este pueblo hu estimado la elección de la. cela
duría en D. José Díaz Sierra por sus conocimientos especiales 
en el ramo y en el pais: asi es (pie en ios pocos dias que fun
ciona lia capturado 1111 desertor y multitud de iudividuos que 110  

teniendo documentos que los garantizasen se hacían sospechosos 
y fueron entregados á la autoridad respectiva. En breve tendre
mos el gusto ue ver pacífico este Campo, donde con motivo de la 
proximidad de Gibraltar se hace indispensable toda la exactitud 
que tiene y la vigilancia que ejerce el Sr. Diaz Sierra.

( Comercio.)

Cádiz 15 de Octubre.

Los periódicos de Gibraltar que hemos recibido por la esta
feta del Campo alcanzan al dia 12.

La Crónica dice que se habia recibido una comunicación ofi
cial del cónsul ingles en Tang t ,  esc 1 i la en Ceuta con fecha del 8, 
participando que coir/íag'reglo al tratado que ha puesto termino a 
las diferencias entre España y Marrueco >, habia sido restablecida 
la línea de Ceuta $egun se hallaba en 1857. Los pormenores del

acto los verán miestros lectores en linR de ías dds cartas qué in-« 
seríamos á continuación.

Las noticias de Argel 110 sdii satisfactorias. Dudábase ñluchd 
qué el Emperador dé Marruecos tuviese poder para destruir la 
intliiineia que Abd-el-Ivadcr ejerce en las tribus lunáticas déí im
perio. (Icldj

Perpiñán 15 cíe Octubre.

Los revoltosos espatriados en esta no escarmientan ¿ y ahora 
irías que nunca tí a bajan para pasar la frontera y hacer de las 
suyas. De los depósitos de Perigiieux, Albi y Ager se han esca
pado el ex-brigaJier Barrera, el ex-eoronel Martell y los cinco 
oficiales Ou deira, Mercader, Tarrago, Casas y García.

Las autoridades de esta nación , á quienes la España debe 
itiucho , han expedido las ordenes oportunas, y ha de serles muy 
diíicil á los fugitivos escapar á la vigilancia de esta policía.

(Verdad.)

Para Satisfacción de los catalanes honrados debamos manifes
tar que nuestro benemérito capitán general, que 110 ignora cuan
to pasa y se fragua en todo el distrito de su mando , ha toma
do disposiciones íuert s y eficaces para prevenir y sofocar éu sil 
origen Cualquier tentativa revolucionaria* (/é¿)

La junquera 16 cíe Octubre.

Acabo de saber, y  me apresuro á comunicarlo á V V ., qué 
este comandante de arnías acaba dé recibir en este memento la 
importante noticia oficial que le ha comunicado el C e lo so  subpre- 
fecto de Ceret, de haber sido arrestados ayer noche en ía s  inme
diaciones de Morellás, en territorio francés, los ex-brig ¡dieres 
Artictller y Santa Cruz, el ex-intehdente D. Miguel Jua-isti, 
Juan Perdiano y el ayudante del primero llamado Rieh* Parece 
que llevaban intención de penetrar en el Ampurdan , donde con
taban cpn algunos de sus antiguos partidario-, y  segun .se dice 
habia planes en grande en que deberán hallarse complicados al
gunos de los gordos del interior.

Para empezar sus tareas llevaban consigo la cantidad do 150 
francos , bien que es probable que contarían con mas recursos. 
No pueden VV. figurarse la satisfacción que han producido aqui 
estas prisiones, pues se temían los resultados de Una nueva insur
rección, que aunque hubiese salido nial , sobre lo cual no níe cabe 
duda, sin embargo Dios sabe lo que habríamos tenido que sufrir.

Por aqui se asegura que el feroz Bullera ha logrado burlar la 
vigilancia de las autoridades francesas y penetrado en España 
por la parte de la alta montaña ó bien por el Valle de Andorra*

( Idem.)

CORTES

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DÉ FONTAÓ.

Sesión del dia 21 de Octubre de 1844.

Se abrió á la Una menos cuarto, y  leida el acta de la sesíoit 
anterior, fue aprobada.

Se hallaba presente el Sr. Ministro de la Gobernación.
El Senado quedó enterado:

1? Del nombramiento hecho por la comisión permanente' no- 
minadora de las especiales en los Síes, marques de Miradores, 
D. Diego MeUrano , D. Luis López Ballesteros, marques de Pe
ñado rida y D. Domingo Ruiz de la Vega , para componer la co
misión que ha de examinar el proyecto de ley presentado por el 
Gobierno sobre autorización al mismo para arreglar la legislación 
relativa á ayuntamientos, diputaciones provinciales, gobiernos 
políticos y Consejos provinciales de administración.

2 o. De haber sido nombrado presidente (ie dicha cornision eí 
Sr. marques de Miradores, y secretario el Sr. Ruiz de la Vega.

Asimismo quedó enterado y acordó se archivasen 150 ejem
plares que remite el Sr. Ministro de Hacienda del suplemento á 
la Gaceta del 10 del corriente, que comprende los documentos de 
deuda pública 110 endosabie que deben quemarse á 50 dias de sil 
publicación, según el Real decreto de 50 de Marzo de 1837.

Igual resolución recayó sobre otros 150 ejemplares del suple
mento á la Gaceta del 11 del corriente, que comprende como el 
anterior documentos de la deuda publica 110 endosabie , que de
ben quemarse al tenor del citado Real decreto.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Ma
rina, reclamando del Senado el proyecto de ley presentado por 
su antecesor en la anterior legislatura sobro el establecimiento de 
la Bolsa de ésta corte. ^

El Senado acordó la devolución del citado proyecto de ley, 
y  quedó enterado de las comunicaciones siguientes:



1? D i  Sr. D. Jacinto MaiJa Anglada, Senador elector por 
Almería, manifestando desde Barcelona que á causa de los Iras- I i 
tornos que sul'rió en sus intereses eu los últimos sucesos de | 
aquella ciudad, no pudo presentarse en la anterior legislatura, 
y que lo liará en esta tan luego como lo permita la quebrantada 
salu i de su esposa.

2? De 1). Ramón de Ciscar, Senador por Lérida, haciendo 
presente que sus negocios no le permitirán asistir al Senado has
ta 1? dc*l próximo ¡Noviembre.

7y\ De D. Joaquín Aleorisa manifestando al Senado que las 
calenturas pútridas que padece no le han permitido asistir á la 
última sesión ni se lo permitirán en algunas otras.

4? De D. Antonio Ubaeh haciendo presente desde Burgos que 
se presentará al Simado cuanto antes le sea posible.

El Senado recibió con agrado y acordó se colocasen en la bi
blioteca los dos ejemplares que de su nueva obra sobre caminos 
de hierro adaptados al terreno montuoso y  desigual de la Penín
sula , remite D. José' Mariano Vallejo , Senador electo por Gra
nada. «

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la comisión 
de Actas relativos á las provincias de Valencia y  Castellón de la i
Plana , siendo admitido Senador por la primera D. Joaquín Ca- 
saus, y por la segunda D. Carlos Boyer, en reemplazo de Don <
Miguel Cortes, de la primera renovación.

Juró v tomó asiento el Sr. D. Pedro Villaeampa, Senador i
electo por Huesca. <

Quedaron sobre la mesa para su discusión los siguientes d ic- i
támenes de la comisión de Actas. i

1.° Barcelona, y admisión de D. José Manso. i
2o Malaga.—La comisión opina en este dictamen que debe 

admitirse sencillamente la renuncia que del cargo de Senador 1
hace D. Miguel Dominguez Guevara, sin expresarse la causa en i
que la funda, que es la de haber sido agraciado con la gran cruz j
de Cárlos III por su antigüedad militar y  servicios prestados á la j
patria. i

5? Valencia, y admisión de D. Tomas Tormo. t
El Sr. PRESIDENTE: La comisión de Contestación al dis- (

curso de la corona tiene la palabra. 1
El Sr. Secretario, marques de FALCES, desde la tribuna: La 

comisión por acuerdo unánime de sus individuos presenta á la e
deliberación del Senado el siguiente proyecto de contestación al g
difrurso de la corona (lo leyó.) 1

El Sr. PRESIDEN TE: Este dictamen se imprimirá y repar- 1
tira á los Sres. Senadores, y señalo pira su discusión el jueves s
ptóximo. Ciérrase la sesión. 1

Era la una y cuarto. s
c
i

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 21 de Octubre de 1844.

Se abrió á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se mandaron repartir 250 ejemplares del suplemento á la Ga
ceta de 10 del presente relativo á los documentos de deuda no 
endosa ble que deben quemarse después del tiempo marcado por 
la Real orden de 10 de Marzo que remitia el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Congreso recibió con aprecio y mandó archivar dos ejem
plares que remitia el Sr. D. José Mariano Vallejo, relativos á 
la construcción de dos caminos de hierro; el uno para la extrac
ción de vinos de Andalucía, y el otro para la de carbón de pie
dra de Asturias.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comi
sión de Actas.

1? Proponiendo la admisión del Sr. conde de Revillagigedo, 
electo Diputado por la provincia de Oviedo.

2? La del Sr. D. Juan Ferreira Caamaño, electo por las pro
vincias de Pontevedra y la Coruña.

3? Aprobando las actas de la provincia de Navarra en los 
términos siguientes:

1? Que el Congreso declare nulas las del distrito de Estella 
por los vicios de que adolecen, y apruebe la de los demas con 
inclusión de la de Pamplona.

2? Que habiendo votado 8683 electores, y siendo la mitad 
mas uno 4342 , se considere como Diputados á los Sres. D. Na- 
zario Carriquiri, D. N. Vidaondo y barón de Bigüezal, que han 
obtenido: el primero 5278 votos, el segundo 4457 , y  el terce
ro 4434.

3? Que se proceda á segundas elecciones para la elección de 
un Diputado y dos suplentes.

4? Que se admita á lomar asiento por haberlo solicitado á 
los Sres. Carriquiri y barón de Bigüezal, contra cuya aptitud 
legal no hay reclamación alguna.

Pasó á la comisión de Actas una exposición de los individuos 
de la mesa electoral de Ponferrada en la provincia de León, en 
que piJen que el Congreso se sirva reclamar todas las actas de di
cha provincia para tenerlas presentes en la resolución que acuer
de (‘1 Congreso id tratarse de las elecciones de la mencionada 
provincia.

Se dio cuenta de que la comisión encargada de dar su dicta
men sobre el proyecto de contestación al discurso de la corona, 
habia nombrado presidente al Sr. Isturiz, y secretario al señor 
Rios Rosas.

Asimismo se dio cuenta de que han sido elegidos para 
componer la que ha de informar sobre el proyecto de reforma 
constitucional los Sres. Sartorios, Diaz Cid, Calvet, Bertrán de 
Lis, Donoso Cortés, Baba monde y González Romero.

Se leyó una proposición de ley del Sr. Carramolino, cuya 
lectura estaba autorizada por las secciones para la reorganiza
ción y establecimiento de los montes del reino.

Concluida su lectura, dijo en su apoyo como autor
El Sr. CARRAM OLINO: Creo que ha llegado el tiempo de 

cumplir con los deseos de la nación, y de que la política no sea 
el solo campo de nuestros debates. Por lo tanto, señores, es ne
cesario que, dando alguna tregua á las teorías, consagremos 
parte de nuestras tareas á la discusión de mejoras administrati
vas, de intereses materiales, cuyas ventajas son las que afectan 
á los pueblos, porque su influencia se hace sentir, y por cuyos 
resultados, que. los tocan, juzgan de la bondad de los Gobiernos.

Convencido de esta verdad me he apresurado á hacer uso de 
la iniciativa parlamentaria, á riesgo de pasar por poco conocedor 
de las formas del reglamento, porque siempre se cree que envuel
ve la iniciativa ó censura ú hostilidad al Gobierno. El uso de 
este derecho me lo ha hecho acelerar: 1? La necesidad é impor
tancia de la materia á lin de que no perdamos este tiempo, que 
es cuando menos sobrecargado de asuntos se halla el Congreso. 
2? Porque tan lejos de envolver una oposición al Gobierno este 
asunto, lo he presentado con conocimiento y anuencia del señor

Ministro de la Gobernación; y si hubiese retardado el uso de 
este derecho, entonces sí que se hubiese creído que era una opo
sición. He preferido entre tantos ramos de la administración pú
blica como piden reforma, dos, ágenos, extraños absolutamente 
á la política, que no se rozan en nada con la organización pro
vincial , sea cual fuere la modificación que en ella se haga. ^

Presento las bas'*s sobre las cuales ha de regirse la adminis
tración y gobierno de los montes del reino. Al hacer esto, bien 
sé que mi sistema está en oposición con lo> principios de un cé
lebre escritor, un sabio, gloria de las letras, el Sr. D. Gaspar 
Melchor de Jovellanos en su informe de la ley agraria.

Sé también que he de contrariar y resistir algunos principios 
sentados en las'ordenanzas de dicho tiempo, suscritas por un dig
no compañero, por el sabio y laborioso Sr. de Burgos, Ministro 
que fue del tomento. Pero me animan consideraciones de mucho 
peso: primera, que si Jovellanos hubiera escrito su informe me
dio siglo después, V hubiese conocido las guerras y trastornos que 
nosotros, de otro mo lo hubiera ponsa lo: segunda, que si en su 
época habría si Jo posible ensayar el sistema que-se propuso, no 
lo es en el ano de 1 8 i4 , porque entonces, señores, habia un 
Gobierno muy diferente, y no existían los inconvenientes que 
ahora por efecto de las desgracias que nosotros hemos presencia
do desde principio del siglo.

La persuasión en que se está hace mucho tiempo de que es ne
cesaria la mano del Gobierno para la administración y fomento 
de esa inmensa riqueza, y el grito universal de tolas las perso
nas que están conociendo que nos vamos a encontrar sin made
ras, me anima á presentar este proyecto por considerarle de suma 
im portancia.

Por esta razón es necesario que en las Cortes se prepare una 
vez la organización de tan importante ramo. No pretendo, seño
res, que volvamos al rigor que se ejercía cuando distribuían su 
poder sobre los montes simultáneamente los consejos de Castilla 
y Guerra , y ocurrían competencias continuas cuando luchaban 
los corregidores con los intendentes; no, señores. Pero si no pre
tendo esto, tampoco puedo persuadirme que quieran consentir las 
Cortes que continúe el aban iono y la desenfrenada violencia que 
ha habido con daño de los montes y de los particulares.

Hubo un momento de esperanza , de una cómoda transición 
en 1833 bajo las ordenanzas citadas, y entonces, pasando del ri
gor á la estrechez, se reconocieron los principios de la unidad en 
la administración, de corrección y reforma de las penas , y de 
los procedimientos judiciales. Pero apenas se planteó esto, á pe
sar de que hubiesen servido de mucho esas ordenanzas, las cua
les no las creo exentas de defectos que no me atrevo á calificar, 
se proclamó el principio de absoluta libertad, omnímodo dere
cho en el uso y aprovechamiento de los montes. En esto hay una 
inmensa diferencia, porque, señores, está interesada la conve
niencia en que haya restricciones, si es posible, ora sean para 
el dominio particular, ora sean para el Estado. Se olvidó una 
legislación para los montes del Estado , como para los propios y 
común de los pueblos y establecimientos públicos. Los unos te
nían absoluta administración, y los otros no tenían sino cierta 
intervención sobre la que entendían los administradores. Se re
sintieron de la falta de centralización económica, que no es posi
ble dejar de tener en cuenta ahora ; se introdujeron novedades 
inmensas en la parte judicial. A pesar de esto grandes ventajas 
se hubiesen reportado; pero el fatal establecimiento de la ley de 
3 de Febrero vino á destruir la organización de montes.

Desde entonces desaparecieron de la manera mas rápida; se 
los destruía, pues los pueblos y los ayuntamientos disponían de 
ellos como propiedad enteramente independiente del Estado. Los 
particulares por una ganancia del momento, desconociendo el 
principio de que la sociedad se interesa en que nadie abuse de 
sus propiedades , sin pensar en su porvenir, sin considerar que 
los montes no son como la cosecha del trigo y del arroz, los 
destruían enteramente.

El Congreso acaba de oir el articulado , y le ruego que si 
juzga de la misma importancia que yo esta materia, se sirva to
mar en consideración la proposición de ley , que después la sabi
duría de la comisión que la examine y el Congreso al discutirla 
podrán hacer las modificaciones ó enmiendas convenientes. Me da
ré por satisfecho de tener el gusto de haber contribuido por mi 
parte a la realización de un asunto de tanto Ínteres. R  negó al 
Congreso la tome en consideración.

Se preguntó al Congreso si la tomaba en consideración y re
solvió afirmativamente, acordándose pasase á las secciones para 
el nombramiento de comisión.

Se leyó otra proposición de ley del mismo Sr. Carramolino 
para la organización de los pósitos del reino.

Fue tomada en consideración, y pasó á las secciones.
Quedó sobre la mesa un dictámeu de la comisión de Actas 

proponiendo la admisión del Sr. D. Bernardo Surga y Cortés, 
electo Diputado por la provincia de Hueiva.

Se dio cuenta de que la comisión encargada de informar so
bre el proyecto de reforma constitucional , ha nombrado presi
dente al Sr. González Romero, y secretario al Sr. Donoso Cortés.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes:
1? Admitiendo al Sr. duque Abran tes, electo Diputado por la 

provincia de Cácercs.
2? Al Sr. D. Ricardo Scheli, por la de Alicante.
3? Al Sr. D. Joaquín Armero por la de Valencia, en reem

plazo de D. Pedro Subatcr , que ha optado por Gistcllon.
Entraron á jurar los Sres. Toubes, Scheli y  Armero.
El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la discusión de los 

dictámenes que se hallaban sobre la mesa, y  levantó la sesión á 
las dos.

MADRID 22 DE OCTUBRE.

PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMENTO
INDUSTRIAL Y  MERCANTIL.

(Conclusión.)

De los alumnos.

Art. 2? Para ser alumno de este colegio es necesario que sus 
padres ó tutores posean por minimum una acción de á 100 rs. al 
portador inscrita á su nombre en los registros de la sociedad de 
tomento industrial y mencantil, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 11 del reglamento general de la misma; ser mayor 
de 12 años, saber leer y escribir, y estar en buen estado de 
salud.

Art. 3.° Habrá tres clases de alumnos: internos, medio ' 
pilos y externos. P11*

Alumnos internos.

Art. 4? Cada uno pagará anualmente según la cUc« ' 
pertenezca por sus estudios. “ * * *  (lue

Materias del primer año 3,600 rs.
Idem. 2.° 3,800.
Idem. 3.° 40.
Idem. 4.° 4,400.

Art. 5? Los gastos de pensión y  demás se pagarán por t * 
mestres adelantados. **

A l  t. 6? En esta pensión se comprende la enseñanza de 1 
materias señaladas para cada año, ropa limpia, asistencia en las 
enfermedades ordinarias que no pasen de ocho dias, papel tint 
y plumas necesarias para el uso Je las cátedras. 9

No se comprenden en ella y  se pagarán separadamente lo* 
gastos siguientes:

Libros del texto para los estudios, enfermedades extraordinju
rias en que sea necesario junta de facultativos, aplicación de 
grandes remedios ú operaciones de un coste de importancia.

Art. 7? La admisión del alumno se hará por presentación* 
acompañado de su padre ó apoderado que responda de los pagos, 
y reposición de su equipo con oportunidad. • ■;

Art. 8? Se anotará en la matrícula del colegio su nombre y  
apellido, pueblo de su naturaleza, el de su padre ó persona eiw 
cargada , y s ñas de su habitación.

Art. 9.° Presentará lista duplicada de los efectos y  ropa que 
traiga y entregue, quedando un ejemplar depositado en el cole
gio , firmado por el interesado, y otro en su poder firmado por 
el director. *

Art. 10. El equipaje del alumno será :
Un tablado verde con cuatro tablas de las dimensiones'ordi

narias; dos colchones, dos almohadas, cuatro sábanas, cuatro 
fundas de almohada, dos mantas, una colcha, tres toballas tres 
servilletas con un aro, un cubieito de plata, un cuchillo de man
go negro de punta roma, un vaso de plata, peines, tijeras en 
una cartera, cepillos de cabeza, ropa y  dientes, una levita de 
paño para la calle, una chaqueta de id. para casa, dos pantalo
nes de id., dos chalecos de solapa, dos corbatines ó pañuelos ne
gros para el cuello, dos pares de zapatos abotinados, seis ca
misas, tres calzoncillos, dos almillas de franela ó punto, seis pa
res de calcetas ó calcetines, seis pañuelos de bolsillo, un sombre
ro redondo y una gorra.

A principios de verano presentará una levita ó gaban de me
rino negro, dos blusas ó chaquetas de lienzo, un par de pantalo
nes para casa y dos á su gusto para calle.

El alumno no estará obligado á presentar á su entrada mas 
prendas que las propias de la estación.

Art. 11. El alimento de ios alumnos será: chocolate, té ó 
cafe con leche para desayuno; á medio dia sopa , coci lo, un bueu 
principio y postres; para merienda fruta del tiempo ó seca y 
para cena guisado ó asado, ensalada y postres. *

Alt. 12. El colegio tendrá destinada una sala para visitas 
las que solo podran recibir los alumnos de sus padres, apodera
dos ó amigos á las horas únicamente designadas para recreo.

Art. 13. Los alumnos podrán salir del colegio á comer á casa 
de sus pidres el domingo primero de cada mes, los dias de S. M. 
los de los suyos, los de sus padres, los primeros dias de Pascua* 
los tres dias de Carnaval, Año nuevo, Reyes, San Isidro y Cor
pus; a Jemas el director les concederá las salidas de honor á que 
se hagan acreedores como premio de aplicación, aprovechamiento 
y  buena conducta.

Art. 14. Los alumnos no podrán salir del colegio sin que se 
presenten sus padres, apoderados o personas de la eonlirnza de 
estos que hayan dado á conocer anteriormente al director, de
biendo acompañarle á su regreso al colegio, que será antes de las 
nueve de la noche en invierno y de ías diez en verano.

Art. 15. Cuando un alumno enfermare y el facultativo in
dicase ipie la indisposición es de grave Jad , se pondrá este acon
tecimiento inmediatamente en conocimiento de sus interesados 
para que dispongan lo que consideren mas conveniente, en el 
concepto de que el colegio tendrá una enfermería donde se les 
eui lará con el mayor esmero.

Art. 16. El alumno que por enfermedad, ausencia ó cuales
quiera otra causa no haya de continuar en el colegio , recocerá 
sus enseres y equipaje, alvirliendo que ínterin no lo hiciere 
devengará por entero sus honorarios.

Alumnos medio pupilos.

Art. 17. Los honorarios que deben satisfacer variarán según 
los años de enseñanza á que se dediquen; á saber:

Por el 1? 2,400 rs.
Por el 2? 2,600.
Por el 3? 2,800.
Por el 4? 3,200.

Art. 18. Los pagos se harán por trimestres adelantados.
Art. 19. Las reglas pira su admisión serán las mismas que 

para los de los internos.
Art. 20. Deben traer al colegio un cubiei to de plata, un cu

chillo de mango negro y punta roma, y una servilleta con su aro, 
la cual debe m udarse semanal mente.

Art. 21. La comida y merienda será en un todo igual á la 
de los alumnos internos.

Art. 22. Las horas de asistencia al colegio y salida de él se
rán señaladas pir el director según las estaciones, á cuya dispo
sición se sujetarán estrictamente.

Alumnos externos.

Art. 23. Variarán en los honorarios según el estudio á que se 
dediquen, del modo siguiente:

Primer año 40 rs. mensuales, segundo 60, tercero 80 , cuar
to 100.

Art. 24. Si quieren estudiar exclusivamente algunas de las 
materias que comprenden los años de enseñanza será objeto de 
convenio particular que se celebrará con el director.

Art. 25. Los pagos se harán por meses adelantados.
Art. 26. Será de su cuenta la compra de libros.
Art. 27. Estarán sujetos dentro del colegio á la distribución 

del tiempo y demas que tengan señalados para sus estudios los 
alumnos internos.

Art. 28. Las horas de asistencia al colegio las señalará el 
director, según las estaciones, y  se observarán puntualmente.

Art. 29. Se presentarán á matricularse acompañados de sus 
padres o tutores, si fueren menores de edad.

Art. oO. Cuando los alumnos externos se hallaren fuera del 
colegio, este no tendrá por ellos ninguna especie de responsa
bilidad.



Disposiciones generales.
Arl. o í .  E l nom bram iento del d irector, catedráticos y  de

pendientes d(‘ este colegio y la inm ediata inspección y vigilancia 
de su estado son cargos del director gerente de la sociedad, se
gún previene el párrafo i í  del art. 45 del reglam ento general 
de la misma.

Art. 52. Este colegio se d irig irá y  adm inistrará por las re 
gias especiales de su reglam ento in terior aprobado por la junta 
de gobierno de la sociedad.

Art. 55. E l premio que se concederá por la sociedad á la 
aplicación y al mérito de los alum nos de todas clases en este 
colegio será su colocación con preferencia en las oficinas, escrito
rios d establecimientos m ercantiles de la misma.

A rt. 54. Con el objeto de m anifestar los adelantos que cada 
uno haya hecho en esta ca rrera , se verificarán anualm ente exá
menes públicos, y se anotarán en las certificaciones que se expi
dan las censuras que en ellos hubiesen obtenido.

Art. 55. Todo alum no que concluyere los años de esta car
rera en el colegio obtendrá un certificado que exprese su ap titud  
y  conducta para que lo haga constar donde convenga.

Testimonio de la actuación del tribunal de comercio.
D. José de Celis R u iz , secretario honorario de S. M ., nota

rio público de los del colegio de esta co rte , escribano principal 
de actuaciones del tribunal de comercio

Doy fe: que en 25 de Setiem bre últim o han sido presenta
dos á dicho tribunal para los electos que previene el art. 295 del 
código de comercio la escritura de fundación y  reglam entos de 
la sociedad titulada de Fom ento industrial y  m ercantil, otorga
da en esta corte por los Srcs. D. José Fernandez de la Vega y 
D. Juan  de Dios N avarro el 24 del mismo Setiem bre, cuyos do
cumentos han sido aprobados según resulta de las diligencias ac
tuadas que se insertan á continuación.

Escrito. — Señores del tribunal de comercio de esta corte.— 
Los que suscriben tienen el honor de pasar á manos de VV. SS. 
la escritura de fundación y  reglam entos de la sociedad de Fo
mento industrial y mercanitl que han proyectado form ar para 
que se dignen VV. SS. cum plir con los extremos que abraza el 
art. 295 del có ligo de comercio. Considerando que esta socie
dad puede reportar al pais beneficios de consideración, especial
mente en una época en que el pueblo empieza á conocer los que 
em anan del espíritu  de asociación, no dudan que VV. SS. ten
drán á bien concederles su aprobación.

Dios guarde á V V . SS. muchos años. M adrid  25 de Setiem
bre de 1 8 4 4 .— José Fernandez de la V ega.— Juan de Dios Na
varro.

Auto.—Pásense la escritura y  reglamentos que se acompañan 
al Sr. cónsul D. Francisco de las Barcenas para que se sirva in 
form ar si se halla arreglada á las disposiciones del código.

E l tribunal de comercio de esta plaza lo m andó, y rubrica
ron los señores que le componen en M adrid á 28 de Setiembre 
de 184 4 .r= D o y fe. — A lb e r t .=  llivas. — Galaup. — José de Celis 
R uiz.

Informe.—E l cónsul que suscribe, en cumplim iento del auto 
an te rio r, ha examinado con la atención debida la escritura de 
fundación y reglamentos de la sociedad anónim a formada en 24 
de Setiem bre últim o por D. José Fernandez de la Vega y  Don 
Ju an  de Dios Navarro para el fomento industrial y  m ercantil, 
cuyos documentos ha encontrado conformes y  arreglados á las 
disposiciones del título segundo del código de comercio; y es de 
parecer por lo tanto que el tribunal debe darles su aprobación 
para que puedan llevarse á electo y  le tenga el objeto que se 
proponen los fundadores. M adrid  1? de Octubre de 1 8 4 4 .= F ra n -  
cisco de las Barcenas.

A u to —De conform idad con lo expuesto e inform ado por el 
señor cónsul comisionado D. Francisco de las Barcenas, se aprue
ban cuanto há lugar en derecho la escritura y reglamentos de la 
sociedad de Fom ento industrial y m ercantil formada en esta cor
te con fecha 24 de Setiem bre últim o por D. José Fernandez de 
la Vega y D. Juan de Dios N avarro , á quienes autoriza y conce
de facultad para que puedan llevarlo á efecto en todas sus par
te s , interponiendo para ello VV. SS. su decreto y autoridad ju 
dic ia l, mandándose la provea del oportuno testimonio para que 
lo hagan constar donde convenga, con devolución de la indicada 
escritura y reglamentos, asi lo proveyeron y firman los señores que 
componen el tribunal de comercio en M adrid  á 5 de Octubre de 
1844.—Doy f e —Albert.— R iv as—Galaup.r^Jose' de Celis Ruiz.— 
Corresponde á la letra con el escrito, informe y  providencias ori
ginales que quedan en el archivo del tribunal á que me remito; 
y para que conste donde convenga doy el presente que signo y 
iirmo cu M adrid  á 5 de Octubre de 1844.—José de Celis Ruiz.

Inscripción de acciones.
MADRID.

E n  las oficinas de la sociedad , plazuela de Sautana , núm e
ro 1 4 , cuarto principal.

p r o v i n c i a s .

Albacete, D. Vicente M aría Canta.
A licante , D. Jaim e Maisennave.
A lm ería, Sra. viuda de Blasco.
Avila , D. Francisco Ortiz de Taranco.

' Badajoz, Sra. viuda de Carrillo y  sobrinos.
Bilbao , Sres. Epalza c hijo.
Barcelona, Sres. Catarineu hermanos y  compañía.
Burgos , Sres. Espiga y Compañía.
Cáeeres , D. M anuel Macías.
C ádiz, Srcs. Cabrera hermanos.
C astellón, D. Joaquin López.
C iudad -R ea l, D. Antonio Megía.
Coruña, D. Eugenio de Avellu.
Córdoba , D. José Paroldo e hijos.
Cuenca , D. Gregorio Jim énez Aguilar.
G erona, D. Tornas Narciso B landí.
Granada , D. M anuel Moreno R uiz e hijo.
Guadalajara , D. M anuel Saenz de Tejada.
H u elva , D. Vicente Saenz de Llera.
H uesca, D. Nicolás Pedros.
Jaén , D. Francisco López y Compañía.
L eó n , D. Felipe Alonso Luqui.
L érida , D. José Antonio M orliut.
Logroño, D. Francisco Javier Santa Cruz.
Lugo, D. M anuel Becerra y Llamas.
M álaga, Sres. Bresea y  sobrinos.
M u rc ia , D. Rafael M iró y Gosalvez.
O rense, D. Santiago Saenz é hijos.
O viedo, D. Isidoro Prado.
P a tenc ia , Srcs. Codina y Polo»

Pam plona, D. Juan de Dios Muso.
P a lm a , Sres. Canut y Muguei ot.
Pontevedra, D. Francisco de Parda Orense.
Salam anca, D. Ramón de Alcalá.
S an tander, Sres. Aguirrc hermanos.
Segovia, D. Celestino Baeza.
Sevilla, Sra. viuda de 01 boa e hijo.
S oria , D. Isidro Dominguez.
San Sebastian, Sra. viuda de Collado e' hijos.
Tarrogona , D. Juan Mañer.
T e ru e l, D. Ram ón Gutiérrez.
T oledo , viuda de Vallejo.
V alencia, D. Pelegrin Carruana c hijo.
V ito ria , Sres. Huesa hermanos.
V alladolid , Oehotorena y Alegre.
Z am ora, I). José M aría Fernandez.
Zaragoza, D. Ambrosio Olivan y Florín.
H abana, D. Luis M ariátegui y compañía.

Bayona 19 de O ctubre de 1 8 4 4 —Ademas del arresto de los 
ex-brigadiercs Am eller y Santa Cruz con otros ocho compañeros 
que se disponían á pasar la frontera por la parte de Cataluña 
para volver á encender la guerra civil, sabemos que ha sido pre
so en Burdeos el cabecilla Ladrón , (pie se salvó por casualidad 
de ser arrestado en Bayona cuando lo fue su compañero Larum - 
be. Al mismo tiempo que Ladrón han sido presos otros dos co
m andantes; andando muy vigilantes las autoridades francesas 
para im pedir que vuelvan á España los que se proponen a lte ra r 
su tranquilidad y sum ergirla en nuevos horrores, uniendo para 
este crim inal intento sus opuestas banderas.

Hemos recibido el siguiente comunicado:
Sres. redactores de la Gaceta de M adrid : M uy señores míos: 

Habiéndose extraviado en Paris 12 títulos al portador del 5 por 
100 español, deuda in te rio r , y con el fin de que llegue á noticia 
del público por si se presentan á la negociación en esta plaza, 
estimare' se sirvan insertar en su periódico la numeración de (dios, 
pues están tomadas todas las disposiciones para evitar su circu
lación.

Numeración.
Uno de 50 pesos fuertes, núm. 1999.
Uno de 150 dichos, núm. 5926.
Dos de 500 d ichos, r.úm. 6727 y 7554.
Ocho de 2400 dichos, núm. 7427 á 7454.

Saluda á V V . su afectísimo S. Q. B. S. M .= Ju a n  del Rio.
2

A V IS O S .
Tenencia de alcaldía constitucional.—Distrito de la im pren

ta.—En 19 de Diciembre del año pasado de 1840 se expidió por 
la caja de Amortización una carta de pago por el depósito hecho 
de 220 rs. en títulos del 5 por 100 en favor del arrendatario de 
una parte del subsi.lio de comercio; y habiéndose * extraviado el 
mencionado documento se pone en noticia de la persona que le 
tenga en su poder y de las que puedan dar noticias de su para
dero para que Je presenten ó den las noticias que de el tuvieren 
en la audiencia del señor teniente de alcalde, conde de Casa-Fio-, 
rez , sita en la plaza de la Constitución, portal del Peso.

Observatorio meteorológico de M adrid.—E l director-profesor 
de este establecimiento abrirá el lunes, dia 4 del próxim o No
viem bre, y en los estudios nacionales de San Isid ro , el curso de 
geografía astronóm ica, geogralia física y meteorología.

Los señores que aspiren á ganar m atrícula en dichas materias 
lo pondrán en conocimiento del profesor después de concluida la 
sesión; pero en este caso quedan obligados á contestar á las pre
guntas que se les hicieren de las lecciones anteriores y á sufrir 
el correspondiente examen á su tiempo. Los que tan solo deseen 
asistir en clase de oyentes podrán hacerlo como tales.

A fin de que el profesor pueda da r á sus lecciones alguna 
elevación, conviene que los señores que asistan tengan conoci
mientos de m atem áticas, de íisica ó de geogralia.

La hora será á las doce de la mañana.—E l director profesor, 
M anuel Perez V erd ú . 1

En el despacho de la Imprenta Nacional se ha
lla de venta á diez cuartos el suplemento á la Gace
ta del dia 21 del actual, que contiene el texto ínte
gro de la CONSTITUCION de la monarquía, tal 
como resulta redactada en virtud de las reformas pro
puestas por el Gobierno. Precede á dicho proyecto de 
Constitución la exposición que al efecto ha elevado 
á S M. el Consejo de Sres. Ministros. 1

C A J A  D E  A H O R RO S D E  M A D R ID .
D o m in g o  20 de Octubre de 1844.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 588 
individuos, de los cuales los 25 han sido nue
vos im ponentes..............................................................  54,525

Se han devuelto á solicitud de 19 interesa lo s . ..  17 ,896 , . 6

E l director de semana ,
Francisco del AceJul y A rratia.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización  d el  d ia  21 de Octubre á la s  dos de la  ta rde •

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones e n e l  gran l ibro á 5 por 100, 00 .
Títulos al portador del 5 por 100, 20 á 60 d. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la oonversion de la deuda exte* 

ríor, 00.

R Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 por 1 00 ,  00.
Id. id. del 3 por 100, 25 7 /8  al contado: 26 1/8, 5 /16 , 1/16, 25 7 /8 ,  

26 1 /4 ,  y 26 á v. f. vol. y  firme: 26 7 /8 ,  5 / 8 ,  27 1 / 4 ,  26 5 / 8 ,  27,  
26 11/16 y  26 1/2  á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 ,  5 /8 ,  5 /8 ,  7/16  
y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 62 1 /2  á 56 d. f. ó 
vol.

Cupones llamados á cap ita lizar ,  00.
Idem no llamados á capitalizar , 00.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin  Ínteres, 6 3 /32  á 60.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Casti lla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de V a le n c ia ,  00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 37 pap Paris , 16 id.

Alicante , 5 /8  d. Málaga , 1 /4  din. b.
Barcelona á ps. fs . ,  1 /4  b. Santander, par.
Bilbao, 1 /2  id. Santiago , id.
Cádiz, 1 /4  b. Sevil la ,  1 /4  b.
Coruña, id. id. V a len c ia ,  par.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 alano.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D. José Antonio Balsalobre, juez de prim era instancia del 

partido de Tarancon , residente en esta villa de Ucles, que de 
ser asi y  estar en actual uso y ejercicio de mi empleo el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa que en la villa de Tarancon fundó Andrés So
lera , la cual se halla vacante por su último poseedor el presbí
tero D. José Relinchón, para que en el preciso, últim o y peren
torio termino de 50 dias primeros siguientes al de esta fecha, 
comparezcan en este mi juzgado por la escribanía del infrascrito 
á deducirlo el de que se crean asistidos; advertidas que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar y se procederá 4 
lo que corresponda con arreglo á la ley vigente.

Ucles 5 de Octubre de 1 8 4 4 — José Antonio Balsalobre.—P or 
su m andado, M anuel Ortiz Villajos.

D. Alejandro V ia ñ a , juez de prim era instancia de este par
tido <Sfc.

Por el presente se cita , llam a y emplaza por el term ino de 30 
dias , contados desde que aparezca el prim er edicto en la Gaceta 
del G obierno, á los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes con que está dotada la capellanía colativa de misas, 
fundada en esta villa por Andrés Acedo Rubio en el año pasado 
de 1 7 0 9 , para que dentro de dicho term ino se presenten por sí 
ó por medio de procurador con poder suficiente á deducir el que 
les asista ; pues trascurridos se dará la providencia que corres
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 20 de Agosto de 1844.— Alejan
dro Viaña. — Por acuerdo de dicho y  vacante de D. Francisco 
G uerre ro , Antonio Rivcro. 3

D. Alejandro V ia ñ a , abogado de los tribunales de la nación, 
y  juez de primera instancia del partido de Alora ¿\C .

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por el termino de 30
dias, contados desde que aparezca el prim er edicto publicado en
la G aceta, á los que se crean con derecho á la propiedad de los
bienes con que está dotada la capellanía colativa, fundada en esta 
villa por Tomas E strada y Doña Inés García en el año pasado 
de 1749 , para que dentro de dicho term ino se presenten por sí 
ó por medio de procurador con poder suficiente á deducir el que
les asista; y de 110 verificarlo, pasudo que sea, se dará la provi
dencia que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 3 de Octubre de 1844.^=Alejan- 
dro Viaña.—Por m andado de S. S . , Antonio Rivero. 5

D. José Antonio -Balsalobre, juez de primera instancia del 
partido de T arancon , residente en esta villa de Ucles, que de 
ser asi y estar en actual uso y ejercicio de mi empleo el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean tener derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa que en la villa de Tarancon fundó D. Antonio 
Gómez, la cual se halla vacante , para que en el preciso , últim o 
y parea lo rio termino de 39 dias primeros siguientes al de esta 
fecha , comparezcan en este mi juzgado por la escribanía del in
frascrito á deducir el de que se crean asistidos ; advertidas que 
de no hacerlo en dicho termino les parará el perjuicio que ha
ya lugar y se procederá á lo que corresponda con arreglo á la 
ley vigente.

Ucles 5 de Octubre de 1844.—José' Antonio Balsalobre.—Por 
su mandado , M anuel Ortiz Villajos.

D. José Antonio Balsalobre, juez de primera instancia del 
partido de Tarancon en L eles, que de ser asi y estar en actual 
uso y ejercicio de mi empleo el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la villa de Tarancon por I). Gabriel 
de la F uente , la cual se halla vacanta , para que en el preciso, 
último y perentorio termino de 50 dias primeros siguientes al de 
esta fecha , comparezcan en este mi juzgado por la escribanía del 
infrascrito á deducir el de que se crean asistidos; advertidos que 
de 110 hacerlo en dicho termino les parará el perjuicio que ha va 
lugar y se procederá á lo que corresponda con arreglo á la lev 
vigente.

Ucles 5 de Octubre de 1 8 4 4 —Jose Antonio Balsalobre.—Por 
su m andado, M anuel Ortiz Villajos.



SUBASTAS.
Comisión de caminos de la diputación provincial de Sala

manca.— Deseosa esta comisión de acelerar la conclusión de las 
obras de la carretera nacional de Madrid a Vigo en la parte 
respectiva á esta provincia, que comprende desde esta ciudad 
ba^ta el límite de la provincia de A vila, ba acordado sacarlas a 
pública subasta, designando para la celebración del remate el 
dia 8 del próximo Diciembre y hora de doce á una de su tarde. 
Estas obras se hallan presupuestadas en la cantidad de 1.402,917

reales, se<mn demuestra el estado detallado que acompaña, y  
para su pago consigna la comisión, ademas de los productos del 
portazgo que ba de establecerse en el puente de Encinas, la can
tidad de 3000 rs. anuales sobre los 6000 que producen los ar
bitrios concedidos con aprobación de las Cortes paia caminos de 
esta provincia. Se admiten proposiciones para cada trozo; pero 
será preferido el que las hiciese á la totalidad de las obras, y en 
su defecto al puente.

El remate se verificará en la secretaría del gobierno político 
de la provincia, donde se hallan de manifiesto los planos y plie

gos de condiciones á que deberán de sujetarse los Imitadores 
cuyos documentos podrán consultarse también en Madrid eq Jas 
oficinas de la dirección general de Caminos.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas qué 
quisieren interesarse en la suhasta.

Salamanca 10 de Octubre de Í844.^=E1 presidente, Manuel 
García Herreros.=Por acuerdo de la comisión, Fausto Murqt 
Arriaga, secretario.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

CARRETERA NACIONAL DE VIGO. Provincia de Salamanca. 
---—

E stado  «le las obras cuya subasta se anuncia por la comisión de Caminos d e  la Excma. diputación provincial , y que están comprendidas en las expresadas carreteras y  
provincia.

CLASES DE LAS OBRAS.

TROZOS. EXPLANACIONES. FIRMES.

Pontones.

O B R A S  DE F A B R I C A .

ALCANTARILLAS.

Badenes.

PRESUPUESTOS

EN ' • 

REALES VELLON!* .
j

Su numeración. Su longitud. Longitud. Desmontes. Terraplenes. Longitud. Piedra. De 9 pies. De 6 pies. De 4 pies.

varas. varas. varas cúbicas. varas cúbicas. varas. cargos. >

2 o 7566 D » 1500 4500 » » ' » 2 » 13,500
3? 7892 » » » 6700 20100 1 » » 3 5 65,975
4 ? 11800 11800 19400 21200 11800 35400 1 1 2 4 8 216,690
5? 14820 14820 23400 21210 14820 39960 1 1 2 4 10 245,906
6? 6943 6943 1200 9950 6943 39958 » » » 3 7 279,874

Totales. . . i 49021 33563 44000 52360 41963 159918 3 2 4 16 30 821,945

PUENTE DE ENCINAS.

Clasificación de las partes del puente, y  presupuesto de cada una. Materiales contratados y  cantidades invertidas y  abonadas por la provincia, que deben rebajarsé
del presupuesto.

M a l e c o n e s . .

REALES VELLON.

| provisional............................................................ 10,000
( permanente................................. .......................... 186,680 M aderas................................

REALES VELLON. 

, , . 200,000
F u n d a c io n e s . ..............................................................................................................................  96,648 Sillería....................................................................................... ....................... .. 156,000

i sillpríí!...............................  ........... .. ií\i .546 Manipostería.. ....................................................................................................... 42,000
ESTRIBOS Y  PILAS. . .. { . , . , (/ nnn(manipostería..........................................................  158,000 Cal.................................................................................................... ............................ 24,000

A r c o s .............
j maderas.............................................................. . 141,200 Azuches...................................................................................................................... 19,000
| herrajes................................. ........................ . . 126,000 Clavazón................... *................ .................... .................................. 4,400 J

Camino con todas sus obras accesorias desde la casa del puente hasta el frente de
Bombas, martinete, herramientas, alojamientos y jornales invertidos ó 

se inviertan hasta 1? de Enero de 1845.. .................................................
que

200,000
Encinas. . -------------- -—

T otal...............................................  1.226,372 Total .*...«•« 645,400

OBSERVACIONES.

l í  Los pontones y alcantarillas son de arcos rebajados: va
rían en la elevación de los estribos desde 2 1 /2  hasta 9 pies, 
y los números del encabezamiento del estado indican la luz ó 
cuerdas de los arcos. Tienen de sillería dos hiladas del zócalo, 
las aristas de estribos y muros, las bóvedas de los arcos, las im
postas y los antepechos. Lo restante de los estribos y  muros es de 
manipostería ¿ordinaria, pero careada en los paramentos.

2; La latitud del camino es de 30 pies. Para la explanación 
y firme se emplearan dos perfiles. En el primero la explanación 
forma una superficie convexa con seis pulgadudas de Bombao, y 
Sobre ella se extiende el firme, compuesto de una sola capa de 
piedra con nueve pulgadas de espesor en el centro v dos en las 
aristas exteriores > mas un recebo de arena de dos pulgadas. El 
Segundó perfil consta de una caja de 24 pies de latitud, y dos 
paseos de á tres pies, rellena la primera con tres capas de piedra

con sujeción á las dimensiones generales y  señaladas en los planos.
3? El primer perfil de los explicados se emplea en unas 289 

varas lineales de las que han de afirmarse, y la piedra se halla 
extendida por los campos en una zona de 10 varas del camino, 
y de tamaño proporcionado que economiza el machaqueo. El se- 
segundo perfil se aplica á las obras de fábrica y  sus avenidas, y 
á unas 150 varas lineales de los trozos quinto y  sexto en los que 
la piedra dista desde 1500 á 50 varas.

4Í El Puente de Encinas consta de cinco arcos de 90 pies de 
luz cada uno, con las cuatro pilas y  los dos estribos y sus mu
ros de sillería macizado de manipostería. Los arcos son de made
ra; su curvatura es la de la sexta parte de una circunferencia de 
90 pies de radio, y su sistema de cerchas curvas. Cada uno cons
ta de cinco cerchones, y estos de tres órdenes de camones ó for
meros sobrepuestos y  comprimidos mutuamente por abrazaderas

de hierro. La sección de cada cerchón es de 45 pulgadas de al
tura por 12 de ancho, por ser de 15 pulgadas por 12 la de ca
da formero. Sobre los cerchones se elevan los pendolones verticales1 
que sostienen las carreras, y tanto ellos como los cepos están com
primidos por medio de tornillos. El resto de la construcción es . 
la regular en esta clase de puentes. Al contratista se le dan fun
dadas las pilas y estribos, y  las primeras elevadas hasta las ma
yores avenidas. También se le entregarán los materiales contrata
dos y que haya existentes al pie de obra al tomar posesión de ella.

5* No teniendo este estado mas objeto que el de dar una li
gera idea de la naturaleza de las obras , las personas que deseen 
mayores datos podrán examinar los planos detallados y  las con
diciones que forman el expediente facultativo.

Salamanca 10 de Octubre de 1844.^=El ingeniero de la pro
vincia , Ramón del Pino.

BIBLIOGRAFIA.
TTÍÁJES de Fr. Gerundio por Francia, Bélgica , Holanda y Ale

mania: edición de lujo con viñetas y grabados en madera y 
cobre. Esta publicación se está haciendo por entregas y van re
partidas ya 2 1 , faltando solo tres pura terminar el tomo prime
ro, que quedará concluido en todo el mes de Octubre, siguién
dole el segundo sin interrupción. Cada entrega constará de 16 pá
ginas en 4? mayor de exquisito papel y excelente impresión con 
grabados intercalados en el texto y una magnífica lámina en co
bre tirada á parte; de manera que toda la obra contendrá mas 
de 200 grabados en madera y 50 láminas en cobre. Las entregas 
se reparten satinado el papel en máquina y una bonita cubierta. 
Precio de cada entrega 4 rs. en Madrid y 5 en las provincias, 
franco él porte. En las provincias no se admiten suserieiones por 
menos de cuatro entregas.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Principe, núm. 25 , y en Jas provincias en casa de todos los cor
responsales de Osle establecimiento.

J  OS últimos di aS de un pueblo, ó los nobles y  los plebeyos, 
episodio dé la historia de las repúblicas italianas, escrito en 

italiano por Máximo de Azegíio , traducido ai español por Don 
Pedro Barinagaj

he suscribe en Madrid á 4 rs* entrega en las librerías de M i- 
yar, calle del Príncipe; Briin, calle M ayor; Castillo, calle de 
Carretas; Hidalgo, Calle de la Montera; V illa , plazuela de San

to Domingo, y en casa de su editor D. Luis de Loma y  Gorra- 
d i, calle de Padilla, núm. 11, cuarto bajo.

En las provincias a 5 rs., franco de porte, en todas las ad
ministraciones de correos y principales librerías, ó por medio de 
una libranza contra esta administración de Madrid, porte franco.

QUEVED O , edición de lujo, con grabados, por los mejores ar
tistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 23, 
tomo 3?, cuaderno 7 5 , que se repartió el 20 del presente mes.

Puntos de suscricion, los anunciados en las cubiertas, y en 
estâ  redacción y establecimiento de grabado de D. Vicente Cas- 
tello, Cuesta de Santo Domingo, núm. 8 ,  cuarto segundo.

CEM ANARIO pintoresco español.^El número del domingo con- 
^  tiene los artículos siguientes:

Sucesos contemporáneos. = :La enferma de Gonzar (con  lá
mina.

Costumbres.^Tipos del pueblo. El escribano. (Continuación.)
Novela.=El esclavo. (Continuación.)
Miscelánea.r^bacsimele de varios personaje s, celebres.
Llem .--Lo que puede parecer un rostro y sentencias y  dichos 

agudos.
Se suscribe en las librerías de Jordán, Cuesta, Poupart, 

Villa > Mascardo á 4 rs. al mes, 20 por seis meses y 56 por 
un año.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Ultima representación de la comedia nueva en dos actoS| 

titulada
PAPELES, CARTAS Y  ENREDOS.

3? Intermedio de baile nacional.
4? La pieza en un acto y en verso, original de D. Manuel 

Bretón de los Herreros, titulada

A LO HECHO PECHO.

5.° Paso húngaro, bailado por cinco parejas.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
1? La comedia en un acto, titulada

DOS AMOS PARA UN CRIADO.

2? Gran baile en dos actos, titulado

GISELA Ó LAS W ILIS.


